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Resumen
OBJETIVO: establecer la problemática relativa a los delitos culturales motivados debido a una diversidad cultural 
originada en relación a los procesos multiculturales vinculados a los pueblos indígenas de América Latina. MÉTO-
DO: por medio de la metodología de investigación bibliográfica se llegó a establecer que la razón el derecho penal 
se construyó sobre los valores de una sociedad, el multiculturalismo necesariamente ha atravesado los límites 
culturales y sociales de esta. RESULTADOS: se pudo establecer con base a los hallazgos encontrados que como 
es aplicable el derecho penal a una persona que no comprende, por el elaborado de sus prácticas originarias, que 
una acción puede constituir un realizado penalmente sancionado. Es decir, algo que en Guatemala no se observa, 
debido a que la regla jurídica instituye que no se puede alegar ignorancia frente a la observancia de la ley, por lo 
cual no podría pensarse que una acción penalmente regulada como delito un juez logre considerarla como una 
acción clásica no antijurídica por el elaborado de que en su sociedad no se considera como delito. CONCLUSIÓN: 
Guatemala un país multiétnico es importante que en la legislación penal se integren las diferentes culturas de los 
diversos grupos existentes en el territorio nacional, no sufran o se sientan discriminados y que se les respeten 
las costumbres propias de su identidad cultural. 
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Abstract
OBJECTIVE: to establish the problem related to cultural crimes motivated by cultural diversity originated in rela-
tion to multicultural processes linked to indigenous peoples of Latin America. METHOD: through the bibliographic 
research methodology it was established that the reason criminal law was built on the values of a society, mul-
ticulturalism has necessarily crossed the cultural and social limits of this. RESULTS: it was possible to establish 
based on the findings found that how criminal law is applicable to a person who does not understand, due to 
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the elaboration of their original practices, that an action can constitute a criminally sanctioned act. That is to 
say, something that is not observed in Guatemala, because the legal rule establishes that ignorance can not be 
alleged regarding the observance of the law, for which it could not be thought that a criminal action regulated as 
a crime by a judge could consider it as a crime. Classical non-illegal action because in their society it is not con-
sidered a crime. CONCLUSION: in Guatemala, a multi-ethnic country, it is important that the criminal legislation 
integrates the different cultures of the various groups existing in the national territory, that they do not suffer or 
feel discriminated against, and that the customs of their cultural identity are respected.

Keywords
model, regulation, integration, culture, recognition

Introducción 

En la aplicación de un ordenamiento jurídico que pertenece a una cultura determinada se hace 
evidente el considerar los componentes como la diversidad cultural, el pluralismo jurídico, la 
ciudadanía cultural, los derechos culturales, los derechos de los pueblos originarios y el etno-
centrismo. En el caso peruano se plantea la situación de forma intensificada porque existen 
diferencias culturales incluyendo las de orden jurídico, de los distintos grupos de la población 
donde son más marcadas las injusticias y grandes desigualdades. Para ejemplificar en el Ar-
tículo 15 del código Penal peruano constantemente sufre problemas de interpretación por la 
ineficiente comprensión de ese texto, en el que su objetivo ha sido presentar doctrina y juris-
prudencia peruana aplicando criterios y disposiciones referentes a como se regulan los efectos 
que se presentan en los conflictos culturales, teniendo en cuenta que las pautas culturales del 
infractor son distintas a las que están establecidas en la ley penal oficial (Ballón, 2002 p. 74).

Interpretando el artículo antes citado el que por su cultura o prácticas comete un elabora-
do punible sin poder entender el carácter delictuoso de su acto o determinarse según dicha 
comprensión, va a ser eximido de responsabilidad. Según Basilico quien sigue a Hurtado y a 
Kalinsky, opina que el infractor se desarrolla en una “cultura distinta a la nuestra” y que “ha 
internalizado desde niño las pautas de conducta de esa cultura”. (Basilico, 2017 p. 85).

Es decir que lo que para la legislación aparece como una infracción a la ley penal para el consi-
derado infractor es una conducta que forma parte de su cultura. Para definir el error se debería 
decir que consiste en que una persona desacierta en juzgar su comportamiento como lícito 
porque no ha asimilado o no es de su conocimiento o entendimiento la norma que lo prohíbe, 
o porque aprecia que su norma cultural es predominante sobre la norma prohibitiva, enten-
diéndose que sabe que existe la norma pero que ésta es de una cultura que le es ajena. Citan-
do a Peña, hace referencia que “se ha regulado el error de prohibición y que el Perú es étnica 
y culturalmente plural, estimó necesario que en el nuevo código se resaltase normativamente 
el respeto de los valores culturales distintos “en el sentido que no se criminalice conductas 
socialmente aceptadas en los grupos culturales” (Peña, 1994 p. 436-444). Haciendo referencia 
a lo considerado por los anteriores autores resulta necesario crear un modelo de legislación en 
donde no se criminalice al infractor por conductas que han sido aceptadas socialmente en las 
diferentes culturas, es decir que se respeten los valores culturales distintos.
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Existe en la actualidad inconvenientes de interpretación legal, ineficiente e incomprensible, 
en el cual su objetivo fue exponer ideología y jurisprudencia, y, cómo se utilizan criterios y 
posiciones referentes a cómo regular los efectos que se muestran en los conflictos culturales, 
teniendo presente que las pautas culturales del transgresor son diversas a las que permane-
cen establecidas en la ley penal oficial.

De acuerdo a la problemática sobre la deficiente e incomprensible interpretación legal existen 
muchos puntos de vista con la interpretación de principios, normas, doctrinas, y jurisprudencia 
con base a las diferentes culturas que predominan que se dificulta la estandarización de las 
normativas, como consecuencia de la conducta humana. Por tal razón es necesaria la integra-
ción de las diferentes culturas en la legislación en el territorio guatemalteco con el propósito 
de que no sean juzgados por actuaciones que para ellos son parte de su cultura.

Contenido:
Valores culturales de los diferentes grupos sociales

El presente artículo científico tiene que ver con el 15 del Código Penal peruano y del error de 
comprensión culturalmente condicionado, hay varias teorías que tienen la posibilidad de tener en 
cuenta que vulnera los derechos primordiales a el equilibrio del individuo humano y el reconoci-
miento de la variedad cultural consagrados en los incisos 2 y 19 del artículo 2° de la Constitución.  

No obstante, autores como Zaffaroni y Peña, indican que la norma jurídica no criminaliza las 
conductas de los nativos que en determinados casos pueden contravenir el ordenamiento 
jurídico ordinario del país. Existen dos clases de persona a las que se puede aplicar la norma, 
las primeras de las cuales es aquella persona que conoce la norma prohibitiva de la conducta, 
pero que no la considera como suya por razón de su cultura y la persona que por motivos 
de aislamiento de la sociedad convencional no conoce que la norma es prohibitiva de ciertas 
conductas. (Zaffaroni, et al., 2000 p. 411).

En el primero de los casos se trata de la internalización de la norma, la persona no considera que 
deba aceptar la normas como suya porque en su cultura no es una forma normal en la que se ac-
túe, pero se crea una controversia, si la acción prohibida es cometida no dentro de su comunidad, 
sino en el territorio en donde se aplica la ley ordinaria, ¿cómo se debe juzgar esta conducta?

En el segundo de los casos no habría ningún problema con respecto a detectar la comisión de 
un hecho considerado como delictivo ya que el lugar de la comisión del mismo sería la misma 
comunidad étnica, donde la conducta se considera legal y no podría ser objeto de denuncia. 
El error de comprensión culturalmente condicionado debería entenderse como un error pro-
piamente hablado, que imposibilita la comprensión de la antijuridicidad del comportamiento, 
originado por el condicionamiento cultural del sujeto. Al indicar un error que, por su carácter 
invencible, excluye la responsabilidad y toda sanción penal, debido a que, siguiendo el marco 
predeterminado de los recursos del delito, los cuales son la tipicidad, antijuricidad y responsa-
bilidad, de no cumplirse uno de ellos no podría configurarse un delito. 
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Sin embargo, esto crea la posibilidad de que se crea que la persona por éste motivo es inimpu-
table, lo cual en cierto momento se ha considerado como una afrenta a la diversidad cultural 
(Zaffaroni, 2000, p. 411). Dejó de lado una vez que una persona, por su cultura o costumbre, 
no puede entender el carácter ilícito del acto, entonces, se le exime de responsabilidad o se le 
atenúa si dicha capacidad de comprensión está atenuada. 

La terminología del artículo 15 del Código Penal peruano es muy criticada por los motivos an-
teriormente expuestos; sin embargo, en comparación con la legislación guatemalteca que  es 
mucho más inclusiva y permite que sea aplicado de mejor forma el ordenamiento jurídico con-
suetudinario, ya que en la actualidad la norma jurídica regula que nadie puede alegar ignorancia 
ante la observancia de la ley, establecido en la Ley del Organismo Judicial de Guatemala en su 
artículo 3, (Organismo Legislativo, 1989),  por lo que tener una norma que establezca que el 
que por su cultura o costumbre comete un acto punible sin poder concebir el carácter delictuoso 
de su acto o comprobar según dicha comprensión, va a ser eximido de responsabilidad. Una vez 
que igualmente razón, dicha probabilidad se encuentra disminuida, se atenúa la pena, evitaría la 
utilización de peritajes culturales en los procesos en los cuales se diligencian en casos por ejer-
cerse una acción penalmente reprochable empero permitida en la cultura a la cual pertenece. 

Es importante el análisis de este artículo para poder establecer como es aplicable el derecho 
penal a una persona que no comprende, por el hecho de sus costumbres nativas, que una ac-
ción puede constituir un hecho penalmente sancionado. Esta forma de legislar permite en cierto 
momento que una persona que cometió un hecho que la ley regula como delictivo pueda consi-
derarse como no delito dentro de su comunidad indígena y que no sea sancionado o bien la pena 
sea atenuada. Esto es algo que en Guatemala no se observa, ya que la norma jurídica establece 
que no se puede alegar ignorancia ante la observancia de la ley, por lo que no podría pensarse 
que una acción penalmente regulada como delito un juez pueda considerarla como una acción 
típica no antijurídica por el hecho de que en su comunidad no es considerada como delito. 

En síntesis, el objetivo de este artículo es incluir un modelo de legislación en donde se resal-
ten los valores culturales de los diferentes grupos sociales, y se les respeten las normas de 
conducta propias de dicha cultura debido a que en Guatemala no se puede alegar ignorancia 
ante la observancia de la ley.

Conclusión

Según la problemática que se presenta en países desarrollados, sobre las diferentes teorías 
en relación a las culturas o costumbres, y sobre los hechos punibles; sin poder comprender el 
carácter delictuoso, y sobre si debe o no debe ser eximido de su responsabilidad; llegándose 
a la conclusión de que debe existir en Guatemala un modelo de integración en la legislación 
que permita el reconocimiento de las diferentes culturas en el territorio nacional.

Por ser Guatemala un país multiétnico es importante que en la legislación penal se integren 
las diferentes culturas de los diversos grupos existentes en el territorio nacional, no sufran o 
se sientan discriminados y que se les respeten las costumbres propias de su identidad cultural. 
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